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CONSEJO DIRECTIVO

NUEVAS REGLAS EN PASES NACIONALES E INTERNACIONALES Y FICHAJES

En la siguiente página, se brinda un detalle más preciso sobre las modificaciones que ha sufrido el Reglamento de Pases, tanto en el ámbito de Pases 
Inter-Unión como en el de Pases Internacionales. Asimismo, ha establecido un nuevo procedimiento para los Fichajes de Jugadores. Ahora deben 
abonar el Fondo Solidario mediante un link de pago que el mismo BD.UAR le enviará a su mail junto al Formulario EPC. Asimismo, el pago del Fichaje 
U.C.Rugby 2024 deberá ser abonado, por separado, (ya ajustado sin incluir el costo del Fondo Solidario, que el jugador ya ha abonado por BD.UAR) 
mediante la app de pagos  que la Unión Cordobesa de Rugby ha dispuesto para ello.
El Formulario + ambos comprobantes de pago deberán ser presentados en la Secretaría del Club del jugador para continuar con el procedimiento de 
fichaje acostumbrado.-

Pay Per Tic

La UAR aplicó nuevas regulaciones a la Reglamentación de Pases y Fichajes

Es
Temporada
de Fichajes

La Unión regula, administra y aplica el Régimen de Pases
por mandato de sus Clubes Afiliados

Recuerde Informar a sus
nuevos jugadores o a quienes
los representen, que al iniciar
su etapa “Competitiva” (M15), 

todo jugador queda
sujeto al Régimen de Pases.

Todo Pase Inter-Club ó Unión
es implementado por los Clubes Afiliados.

Por esta razón, deben “ASISTIR” a los jugadores
en su proceso de solicitud, aportándoles

información, documentación y ayuda.
La Unión procesará la información recibida

para finalmente aprobar o rechazar un pase.

Es
Temporada

de Pases
La Unión regula, administra y aplica el Régimen de Pases

por mandato de sus Clubes Afiliados

Todo Pase Inter-Club
ó Unión conlleva

un procedimiento administrativo
que debe cumplirse, y sin el cual,

la solicitud será rechazada
hasta que sea completada

correctamente.

Es
Temporada

de Pases
La Unión regula, administra y aplica el Régimen de Pases

por mandato de sus Clubes Afiliados

?   Club Receptor: Asiste a su futuro jugador en trámite de Pase.
?   Club Receptor: Solicita pase  de jugador en BD.UAR
?   Jugador: Completa y firma el Formulario de Pases.
?   Jugador: Paga los Derechos Formativos y/o Federativos.
?   Jugador: Presenta el Formulario y Tickets en su Club Actual.
?   Club Origen: Completa y firma el Formulario de Pases.
?   Club Origen: Libera al Jugador en BD-UAR luego de firmar.
?   Jugador o Club Receptor: Presenta Form. y Tickets en la Unión.
?   Unión: Aprueba la solicitud de pase en BD.UAR.
?   Jugador: Ya queda integrado al Club Receptor.

Actores y documentación de Pases

Mediante

Pay Per Tic

La Unión regula, administra y aplica el Régimen de Pases
por mandato de sus Clubes Afiliados

TESORERÍA: Nuevo Alias para transferencias a la Unión Cordobesa de Rugby: UCR1931
Volver a “Sumario”

TESORERÍA
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Consejo Directivo

NUEVA REGLAMENTACION DE PASES INTERNACIONALES

Les brindamos aquí una reseña de los puntos más significativos que fueron modificados:
> Se unifica el plazo de 10 días, a contar desde que se solicita el pase en BD.UAR, para rechazarlo por el Club o la Unión emisora. 
(Anteriormente eran 10 días para el Club y, vencidos estos, 10 días más para la Unión).
>  El arancel del pase de un club a otro, de la misma unión, lo fija la unión.
>  El arancel del pase de un club a otro de distinta unión UAR es de 1 Fichaje UAR ($5.500.-)
>  Los pases de jugadores de Rugby Infantil no tienen arancel ni requieren aprobación, son automáticos.
>  Se incluye el tema Pases Internacionales y Alto Rendimiento UAR.

¤ La normativa abarca a todos los jugadores que van a practicar rugby fuera de la jurisdicción de la UAR, vayan a una unión/club de 
otra Unión Nacional, a una Academia o a alguna organización no reconocida por WR, como por ejemplo la MLR.

¤ Para el caso que alguien no cumpliera con este requisito, si deseara regresar está inhabilitado hasta que haga su descargo. Las 
uniones tienen la obligación de denunciarlo y pueden hacerlo hasta un año después que se haya fichado nuevamente.

¤ El proceso del Pase internacional OUT (Internacionales y SLAR) lo inicia el jugador contactando directamente CON UAR (a 
pases.internacionales@uar.com.ar), enviando Carta de Invitación del Club del Exterior y un Ticket de Depósito de los Gastos 
Administrativos a la cta. cte. de UAR (Cta. Cte. en Pesos ICBC Argentina Nº 0546-02100723/13 - CBU: 0150546702000100723133 – CUIT: 
30-52721144-8)  por la suma de  $500.-, más un ticket de Pago (por medio de https://ucrugby.paypertic.com.ar/) por Derecho 
No Profesional ($5.500.-). La oficina UAR de Pases Internacionales le brindará al jugador las instrucciones y facilidades para 
concretar su Pase Internacional. Las uniones tienen hasta 5 días para oponerse.-

¤ El arancel de un pase internacional OUT para un jugador NO contratado es de 1 Fichaje UAR ($5.500.-) y para el jugador contratado 
es de hasta 500 Fichajes UAR ($2.500.000.-). El arancel se paga a la unión y en caso de alguna dificultad a la UAR que le girará a la 
unión una vez concluido el trámite.

¤ Si se diera el caso que un jugador va fuera de la jurisdicción de la UAR a un club como “no contratado” y luego es “contratado” o 
“pasa a otro club como contratado” en un término de tres años El Club o Unión de Origen pueden reclamar el arancel como tal.

¤ En caso de controversia, la Unión Provincial debe dirigirse a la UAR, quien considerará si debe elevarlo a WR.
¤ El proceso del pase internacional IN para un jugador que estuvo fichado en UAR lo inicia el Club donde desea ficharse”.
¤ Si su último registro fue como “contratado UAR” y su contrato no está vigente, debe autorizarlo la UAR.
¤ Si fue jugador profesional en otra jurisdicción nacional y nunca estuvo fichado en la BD.UAR, no puede jugar hasta transcurrido 

un año (12 meses).
¤ Si un jugador es convocado a jugar en un seleccionado nacional de otro País, según Regulación WR, el jugador “debe dar aviso” 

pero no constituye un pase.
¤ Cuando un jugador pide más de un pase internacional, no podrá jugar hasta transcurrido un año a contar desde que se le autorizó 

el nuevo pase, si el pase anterior fue autorizado dentro de los dos años anteriores.
¤ Si un jugador es contratado por la UAR, se le da aviso a la Unión y Club donde está registrado. Si el contrato es el primero por más 

de un año, se denomina “Asignación Voluntaria por Primer Contrato”, ya establecido por la UAR y que se practicó en el pasado; si el 
contrato es por menos de un año se garantiza que finalizado el mismo vuelve a su club donde estuvo registrado antes.

¤ El Sistema de Alto Rendimiento UAR (AR) define dónde puede haber jugadores no contratados y participar de seleccionados 
nacionales, o la UAR puede autorizarlos a jugar en equipos de otras uniones nacionales. Siempre debe registrárselo en la UAR o en 
esa otra unión nacional, en este caso se garantiza que vuelve a su club UAR, pero no constituye un pase. La lista de los jugadores 
que conforman el sistema AR debe ser comunicada por la UAR a las uniones al inicio de la temporada.

¤ El Sistema de Alto Rendimiento UAR (AR) establece el procedimiento para que un jugador contratado por la UAR juegue 
transitoriamente en el Rugby de Base.

¤ No podrá participar en el Rugby de Base ningún jugador que tenga contrato vigente en otra unión, aún cuando esté de licencia.

¤ El proceso del Pase internacional IN  lo inicia la Unión local, solicitando en BD.UAR el pase internacional del jugador, para el Club 
que lo fichará, el jugador aportará a la Unión local su Clearance, o liberación emitido por la Unión del exterior y un Ticket de 
Depósito de los Gastos Administrativos a la cta. cte. de UAR (Cta. Cte. en Pesos ICBC Argentina Nº 0546-02100723/13 - CBU: 
0150546702000100723133 – CUIT: 30-52721144-8)  por la suma de  $500.-. Con esta documentación subida al sistema BD.UAR por la 
Unión local, la UAR procederá a habilitar al jugador para jugar en Argentina. Una vez habilitado, el jugador procederá con el 
mecanismo de Fichaje como el resto de los jugadores del Club.

TESORERÍA: Nuevo Alias para transferencias a la Unión Cordobesa de Rugby: UCR1931

Vigente desde el 1 de abril del 2024
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NUEVO SISTEMA DE PASES INTERCLUB/UNIÓN - Jugadores (M ó F)
Vigente desde el 1 de abril del 2024

Instructivo sobre cómo iniciar un Pase InterClub/Unión
ajustado a las nuevas disposiciones de UAR

https://ucrugby.paypertic.com.ar/)

https://ucrugby.paypertic.com.ar/
UCR1931 

pudiendo 
hacerlo mediante el envío de escaneos de la misma, o fotografías perfectamente visibles, legibles y 
claras

Registro + Pago de Fondo Solidario + Evaluación Pre 

Competitiva + Pago de Fichaje Anual Cba.

? El Club Receptor: Asiste a su futuro jugador en el trámite de Pase.

? El Jugador: Previamente a solicitar su pase, abonará su Derecho de Pase No Profesional por 
medio de la app de pagos de la Unión ( .

? El Club Receptor: Solicita el pase del jugador en plataforma BD.UAR y sube el comprobante de 
pago del Derecho de Pase No Profesional.

? El Jugador: Completa y firma el Formulario de Pases (en la Sección “A”).

? El Jugador: Abona los Derechos de Pase Inter-Club/Unión Formativos + Federativos según la 
categoría alcanzada en su carrera deportiva, por medio de la app de pagos de la Unión 
( ) ó, si solo debe pagar Derechos Federativos (equivalentes al 
20% del total de los Derechos), deberá hacerlo por Transferencia Bancaria al alias .

? El Jugador: Presenta el Formulario y Tickets en su Club Actual (ó de Origen).

? El Club Actual (ó de Origen): Completa y firma el Formulario de Pases y libera inmediatamente al 
jugador en la plataforma BD.UAR, después de firmar la liberación del mismo en el Formulario de 
Pases.

? El Jugador: Presenta, al Club Receptor, el Formulario Completado y Firmado por él y por su Club 
Actual (ó de Origen) y los Tickets de pago de su Pase.

?  El Club Receptor: Presenta la documentación aportada por el jugador ante la Unión (

).

?  La Unión: Contra la verificación de la documentación recibida, aprobará la solicitud de pase 
en la Plataforma BD.UAR.

?  El Jugador: Queda integrado o ligado al Club Receptor, restando cumplir con el procedimiento 

de Fichaje para la temporada corriente (

).



Consejo Directivo

NUEVO SISTEMA DE PASES DE REFEREES
Vigente desde el 1 de abril del 2024

Instructivo sobre cómo iniciar un Pase InterClub/Unión
ajustado a las nuevas disposiciones de UAR

https://ucrugby.paypertic.com.ar/)

https://ucrugby.paypertic.com.ar/

UCR1931 

pudiendo 
hacerlo mediante el envío de escaneos de la misma, o fotografías perfectamente visibles, legibles y 
claras

Registro + Pago de Fondo Solidario + Evaluación Pre 

Competitiva + Pago de Fichaje Anual Cba.

? El Club Receptor: Asiste a su futuro referee en el trámite de Pase.

? El Referee: Previamente a solicitar su pase, abonará su Derecho de Pase No Profesional por 
medio de la app de pagos de la Unión ( .

? El Club Receptor: Solicita el pase del referee en plataforma BD.UAR y sube el comprobante de 
pago del Derecho de Pase No Profesional.

? El Referee: Completa y firma el Formulario de Pases (en la Sección “A”).

? El Referee: Abona los Derechos de Pase Inter-Club/Unión Formativos + Federativos categoría 
“Z”, por medio de la app de pagos de la Unión ( ) ó, si solo debe 
pagar Derechos Federativos (equivalentes al 20% del total de los Derechos), deberá hacerlo por 
Transferencia Bancaria al alias .

? El  Referee: Presenta el Formulario y Tickets en su Club Actual (ó de Origen).

? El Club Actual (ó de Origen): Completa y firma el Formulario de Pases y libera inmediatamente al  
Referee en la plataforma BD.UAR, después de firmar la liberación del mismo en el Formulario de 
Pases.

? El Referee: Presenta, al Club Receptor, el Formulario Completado y Firmado por él y por su Club 
Actual (ó de Origen) y los Tickets de pago de su Pase.

?  El Club Receptor: Presenta la documentación aportada por el jugador ante la Unión (

).

?  La Unión: Contra la verificación de la documentación recibida, aprobará la solicitud de pase 
en la Plataforma BD.UAR.

?  El Referee: Queda integrado o ligado al Club Receptor, restando cumplir con el procedimiento 

de Fichaje para la temporada corriente (

).



 

UNION CORDOBESA DE RUGBY 
 DERECHOS DE PASE AÑO 2024 

Los Derechos de Pase UCRugby (columnas A y B) se abonan mediante:      https://ucrugby.paypertic.com.ar/ 
PASES INTERNACIONALES 2024 (08/04/2024) DERECHOS 

Categ. Descripción 
A B 

NO PROFESIONAL PROFESIONAL 

A Jug. Mayor de 21 años PUMA  $                        -     $         2.500.000,00  

B Jug. Menor de 21 años PUMITA  $               5.500,00   $                        -    

C Jug. Menor de 18 años PUMITA  $               5.500,00   $                        -    

D Jug. Mayor de 21 años DOGOXV (SRA)  $               5.500,00   $                        -    

E Jug. Menor de 21 años DOGUITO  $               5.500,00   $                        -    

F Jug. Menor de 18 años DOGUITO  $               5.500,00   $                        -    

G Jug. de 1ra. División  $               5.500,00   $                        -    

H Jug. No Categorizado (desde Intermedia a M15)  $               5.500,00   $                        -    

I Jug. Torneo del Ascenso Mayor (Seleccionado Cba ó Nacional)  $               5.500,00   $                        -    

J Jug. Torneo del Ascenso Mayor  $               5.500,00   $                        -    

K Jug. Torneo del Ascenso Juvenil (Seleccionado Cba ó Nacional)  $               5.500,00   $                        -    

L Jug. Torneo del Ascenso Juvenil  $               5.500,00   $                        -    

M Jug. Femenino Todas las Categorías Equivalen a Jugadores Ascenso  $               5.500,00   $                        -    

N Jugador Libre (1 -una- Temporada deportiva sin re-ficharse o más)  $               5.500,00   $                        -    

Todos los aranceles incluidos en ésta tabla, deberán ser abonados al valor vigente en la fecha de hacerse efectivo el pago 

PASES INTER-UNIONES 2024 (08/04/2024) DERECHOS 

Categ. Descripción 
A B 

NACIONAL LOCAL 

Ñ Todas las Categorías Competitivas  $               5.500,00    ------  

PASES INTERNACIONALES 2024 (08/04/2024) DERECHOS 

Categ. Descripción 
A B 

NACIONAL LOCAL 

O Jug. Mayor de 21 años PUMA  $               5.500,00   $         1.549.500,00  

P Jug. Menor de 21 años PUMITA  $               5.500,00   $         1.161.500,00  

Q Jug. Menor de 18 años PUMITA  $               5.500,00   $         1.083.500,00  

R Jug. Mayor de 21 años DOGO  $               5.500,00   $         1.005.500,00  

S Jug. Menor de 21 años DOGUITO  $               5.500,00   $            927.500,00  

T Jug. Menor de 18 años DOGUITO  $               5.500,00   $            772.500,00  

U Jug. de 1ra. División  $               5.500,00   $            772.500,00  

V Jug. desde Intermedia hasta M20 años  $               5.500,00   $            725.500,00  

W Jug. desde Div. M19 hasta M15 años  $               5.500,00   $            694.500,00  

X Jug. de 1ra. Ascenso (Seleccionado Nacional)  $               5.500,00   $            772.500,00  

X1 Jug. de 1ra. Ascenso (Seleccionado Cba.)  $               5.500,00   $            616.500,00  

X2 Jug. de 1ra. Ascenso "A" a Oficial  $               5.500,00   $            461.500,00  

X3 Jug. Mayor (no es de 1ra. Div.) de Ascenso "A" a Oficial  $               5.500,00   $            305.500,00  

X4 Jug. de 1ra. de Ascenso "A" a Ascenso "A"  $               5.500,00   $            305.500,00  

X5 Jug. Mayor (no es de 1ra. Div.) de Ascenso "A" ó Desarrollo a Ascenso "A" ó "B"  $               5.500,00   $            150.500,00  

Y Jug. Femenino Todas las Categorías Equivalen a Jugadores Ascenso  $               5.500,00  Según Categoría 

Y1 Jug. Juvenil de Ascenso (Seleccionado Nacional)  $               5.500,00   $            616.500,00  

Y2 Jug. Juvenil de Ascenso (Seleccionado Cba.)  $               5.500,00   $            461.500,00  

Y3 Jug. Juvenil desde Ascenso "A" a Ascenso "A"  $               5.500,00   $            111.500,00  

Y4 Jug. Juvenil desde Ascenso "A" a Ascenso "B"  $               5.500,00   $            111.500,00  

Y5 Jug. Juvenil desde Ascenso "A" a Juvenil Oficial  $               5.500,00   $            150.500,00  

Y6 Jug. Juvenil desde Desarrollo a Ascenso "A"  $               5.500,00   $            111.500,00  

Y7 Jug. Juvenil desde Desarrollo a Ascenso "B"  $               5.500,00   $            111.500,00  

Y8 Jug. Juvenil desde Desarrollo a Juvenil Oficial  $               5.500,00   $            150.500,00  

Z Referee Oficial (Abona Derechos Categoría "R")  $               5.500,00   $         1.005.500,00  

Z1 Jug. que Retorna a su Club de Origen (Local) paga Amateur y Federativos  $               5.500,00  Según Categoría 

Z2 Jug. que Retorna a su Unión de Origen solo paga Derecho Amateur  $               5.500,00   $                        -    

Z3 Jugador Libre (1 -una- Temporada Deportiva sin re-ficharse o más) Sin Cargo (debe presentar DDJJ) 

Todos los aranceles incluidos en ésta tabla, deberán ser abonados al valor vigente en la fecha de hacerse efectivo el pago 

Consejo Directivo

NUEVA TABLA DE VALORES DERECHOS DE PASE 2024

Entró en vigencia a partir del 8 de abril del 2024

Volver a “Sumario”



NUEVO SISTEMA DE FICHAJES

Adjuntamos instructivo respecto a cómo deberán proceder con los 

fichajes 2024, según el nuevo sistema oportunamente comunicado.

> Aquellos jugadores que se hayan fichado entre el 1 de enero y el 31 

de marzo 2024, con el sistema actualmente vigente en ese momento 

y están habilitados para jugar en 2024, pues, ya han abonado su 

Fichaje incluyendo el arancel de Fondo Solidario, ahora llamado 

“Fichaje UAR”.

> Todo jugador que desee ficharse, a partir del 1 de Abril de 2024, 

deberá hacerlo con el nuevo sistema, debiendo abonar por sistema 

BD.UAR el monto fijado como Fichaje UAR: $5.500.- (conformado por 

Fondo Solidario $5.000.- + Arancel Administrativo UAR $500.-) y 

contar con la aprobación de su Unión.

> Para abonar el Fichaje UAR, el jugador al registrarse mediante  

https://bd.uar.com.ar/registro encontrará un “botón de pago” 

para abonar el “fichaje UAR y al completar su registro, recibirá por 

mail, su Formulario EPC, y el comprobante de pago de la plataforma 

Mercado Pago. De esta forma, deberá presentar a la Secretaría de su 

Club, el Formulario EPC una vez completado + el comprobante de 

Mercado Pago recibido + el comprobante de Pay Per Tic por el Fichaje 

a la Unión Cordobesa de Rugby (el que, a partir del 1 de Abril 2024, ya 

no contendrá el valor del Fondo Solidario ó “fichaje UAR”).

> La UAR, facturará en la primera semana de abril, ya conocido el 

nuevo valor del FS ($5.500.-), el monto adeudado por los fichajes 

concretados antes de la aplicación del nuevo sistema (1/04/2024). 

> Las uniones deberán abonar por BD.UAR, tal como se explica en el 

instructivo (ver enlace) haciendo pagos múltiples, total o 

parcialmente esas facturas emitidas, antes de la fecha indicada. De 

esta manera se nomina a qué jugador corresponde cada pago. En 

estos casos el jugador fichado no requiere la aprobación de la unión 

provincial, aunque ésta puede inhabilitarlo cuando lo desee por la 

razón que lo amerite.
enlace:

https://www.unioncordobesaderugby.com.ar/es/2024/03/instructi

vo-de-registro-y-fichaje-2024/

> Aquellos jugadores que no hayan pagado el Fondo Solidario al 1 de 

mayo 2024 serán inhabilitados por la UAR quedando su situación 

como “registrados”. Cabe mencionar que esta situación es por esta 

única vez ya que, como se informara en la reunión en Paraná, a partir 

del 2024 en la última reunión de la Comisión de Uniones, se podría 

convocar a una Asamblea Extraordinaria para fijar el monto del Fondo 

Solidario de la temporada siguiente. 

> Recordamos también, que los fichajes 2023 tienen nueva 

prórroga en la vigencia dispuesta e informada por UAR,hasta el 15 de 

Mayo 2024.

Vigente desde el 1 de abril del 2024 INSTRUCTIVO PARA EFECTUAR EL PAGO DE FICHAJES DE JUGADORES, PAGOS INSTITUCIONALES Y PASES  

MEDIANTE PLATAFORMA DE PAGOS PAY PER TIC 

 
A) Ingresar a la web de la Unión Cordobesa de Rugby.  

https://www.unioncordobesaderugby.com.ar/es/ 
 

B) Hacer Click en el acceso “PAGOS ONLINE”: 

INSTRUCTIVO PARA UTILIZAR PAY PER TIC

O bien en el siguiente link: 
https://ucrugby.paypertic.com.ar/ 

 
 C) Se abrirá la Plataforma de Pagos / Oficina Virtual / Pay Per Tic: 

D) En ella se optará por el rubro que se desee abonar, haciendo “click” en el ícono correspondiente Por ejemplo: 

“Jugadores”: 

C) Se abrirá la pantalla siguiente y en ella se completarán los datos personales requeridos en los campos vacíos. En 

el campo vacío “Concepto”, se optará por la alternativa de pago que se desee abonar, lo que producirá que en el 

campo siguiente “Importe” se refleje de manera automática el valor del concepto elegido: 

E) Hecho esto, seguidamente se deberá aceptar los términos y condiciones de uso haciendo “click” en el casillero 

pequeño, cuadrado y posteriormente hacer “click” en el botón rojo “PAGAR”: 

F) Estas acciones producirán la apertura de la plataforma de medios de pago en la cual se completará la operatoria. 
Pagar Ahora (Tarjetas)    /    Descargar Cupón (Pa go Fácil ó Rapipago)    /    Debin: Débito Bancario    /    QR: Mercado Pago ó Modo u Otros 

Continúa en la sig. pag.



Canales para Reclamos a  :Pay Per Tic

0810-220-5555                                   info@pagotic.com

Ante inconvenientes técnicos (comprobantes no recibidos o erróneos, etc.) atribuibles a la plataforma

por favor utilizar los

G) Una vez se hayan superado todos los pasos exigidos, se deberá presentar ante al Club el comprobante que la app 
ofrece a quien completó el proceso. 
 
H) TODOS LOS CONCEPTOS A PAGAR (Inscripciones Institucionales, Fichajes, Pases y Referees) DEBEN EFECTUARSE 
INDEFECTIBLEMENTE POR MEDIO DE LA PLATAFORMA PAY PER TIC Y SIN EXCEPCIÓNES. 
 

LA PLATAFORMA PAY PER TIC SE ENCUENTRA ACTIVA Y HABILITADA 
 

I) El Club presentará a la Tesorería de la Unión Cordobesa de Rugby (tesorería.ucrugby@gmail.com) el detalle (en 

Excel e imágenes según lo detallado desde la Tesorería por mail) de los conceptos abonados (tanto jugadores como 

institucionales, pases y referees) en envíos periódicos para su facturación, indicando los números de operaciones 

que Pay Per Tic incluye en los comprobantes que emite a quien paga los conceptos a los fines de que la Tesorería 

compulse con los reportes bancarios y de esa forma impute esos pagos en la Cta. Cte. del Club.- 

Errores al operar con la Plataforma de Pagos
Ante pagos erróneos originados en equivocaciones 

al operar a plataforma, el Club al cual
peretenece quien cometió el error, deberá 

comunicarse por mail con la Tesorería de la
Unión (tesoreria.ucrugby@gmail.com) 

manifestando la característica del error cometido
y solicitar la solución posible. En el caso de pagos 

menores a los valores fijados, se generará
un link de pago por la diferencia faltante. En caso 

de pagos superiores a los valores fijados,  se 
generará un reintegro, por transferencia, de los 

fondos excedentes.

DÓNDE Y CÓMO PAGAR?

Volver a “Sumario”

Fichaje UAR (Fondo Solidario+Gastos Administrativos)

Se abona al momento de Registrarse en BD.UAR por medio de un botón 
de pago en la misma plataforma o bien por un link de pago de Mercado 
Pago que BD.UAR envía por mail al jugador registrado.

Fichaje Unión Cordobesa de Rugby
Se abona por medio del botón de acceso ubicado en la web de la Unión 
(https://ucrugby.paypertic.com.ar/) antes de presentar, en su 
Club, el EPC completo, y el ticket de pago del Fichaje UAR, para su 
fichaje en la temporada.

Derechos de Pase No Profesionales
Se abona por medio del botón de acceso ubicado en la web de la Unión 
(https://ucrugby.paypertic.com.ar/) al momento de iniciar un 
Pase InterClub/Unión, como parte de las exigencias para su 
tramitación.

Derechos de Pase Profesionales
Se abona por medio del botón de acceso ubicado en la web de la Unión 
(https://ucrugby.paypertic.com.ar/) al momento de iniciar un Pase 
Internacional, como parte de las exigencias para su tramitación.

Derechos de Pase Federativos
Cuando un trámite de pase no incluye Derechos Formativos y solo se 
deban abonar Derechos Federativos, al momento de iniciar un Pase 
InterClub/Unión. Este pago se efectúa por medio de transferencia 
bancaria al alias UCR1931 como parte de las exigencias para su 
tramitación.

Derechos de Pase Formativos + Federativos
Se abona por medio del botón de acceso ubicado en la web de la Unión 
(https://ucrugby.paypertic.com.ar/) al momento de iniciar un Pase 
InterClub/Unión, como parte de las exigencias para su tramitación.

Gastos Administrativos UAR
Se abonan exclusivamente por medio de transferencia bancaria a la 
Cta. Cte. en Pesos de ICBC Argentina Nº 0546-02100723/13 - CBU: 
0150546702000100723133 al momento de iniciar un Pase 
Internacional, como parte de las exigencias para su tramitación.



Importante:  Modalidades de pago 2024:

Jugadores: exclusivamente por plataforma Pay Per Tic y entreguen copia del comprobante en sus respectivos clubes.

Clubes: Por plataforma Pay Per Tic; o tranferencia bancaria a la cuenta Bancor o por medio de cheques electrónicos a la cuenta Bancor (Alias:

) o cheques físicos entregados en la sede de la Unión Cordobesa de Rugby.-

Pases: Exclusivamente por transferencia bancaria a la cuenta Bancor (Alias:

Sin otro particular, saludamos a ustedes muy atentamente.

Consejo Directivo UCRugby.

 

UCR1931

 UCR1931).-

Link a web Unión (copiar y pegar en su navegador): https://www.unioncordobesaderugby.com.ar/es/2024/02/ya-esta-activa-la-plataforma-de-pagos-instructivo/

Instructivo para Pagos por :Pay Per Tic

Canales para Reclamos a  :Pay Per Tic

0810-220-5555          info@pagotic.com

Por pagos mal efectuados, comprobantes no recibidos y otras dificultades por favor utilizar los

Consejo Directivo

TESORERÍA

Aranceles 2024

JUGADORES PENDIENTES DE PAGO EN BD.UAR
Por medio de la presente solicitamos a los Clubes, se sirvan corroborar en la plataforma BD.UAR, en “Registro de 

Jugadores/Estado del Pago/Pendiente”, a aquellos jugadores que figuran pendientes de pago del Fondo 

Solidario UAR. Con ello, les solicitamos que informen al correo electrónico  de la 

Tesorería de la U.C.Rugby, a aquellos jugadores que aparecen como pendientes pero que ya hayan abonado su 

fichaje+fondo solidario (antes del 01 de abril de 2024). Les pedimos que adjunten los comprobantes de pago, el 

nombre completo del jugador y su número de DNI en ese correo electrónico mencionado. En el caso que sean varios 

los jugadores es ese estado, por favor enviar la información en una planilla Excel). Por favor, remitir la información 

hasta el día 13 de mayo de 2024. Saludos cordiales,Tesorería UCRugby

tesoreria.ucrugby@gmail.com

Volver a “Sumario”

Sobre el asunto de referencia cumplimos en informarle lo resuelto en Sesión Ordinaria de Consejo Directivo del día Lunes 
6 de Mayo ppdo.:

Se recibe a representantes de ambos clubes a fines de definir la situación, se escucharon ambas posturas, en las cuales 
los clubes mantienen su posición sin arribar a un acuerdo, por lo cual el Consejo, luego de haber analizado lo expuesto por 
ambas partes, resuelve lo siguiente: Sostener la decisión de la Comisión de Torneos, que emitiera en primera instancia, 
por la cual se determinó la quita de puntos a ambas divisiones M19 “A” y “B” de Cba. Athletic Club.

Consejo Directivo

UCRugby

Consejo Directivo

RESOLUCIÓN

DISPUTA DE PUNTOS M19 “A” – “B” Club La Tablada vs. Cba. Athletic Club


